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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j Franqueo concertado | 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservár 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuadernacifin, que de-
berá verificarse cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se nárán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y tínicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha20y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace KÍcrencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso XTTI 

(Q. D. G.), S. M. la Reina Dofit 
Victoria Eugenia, S. A . B . el Prfn-
oipe de Asturias e Infantes y de
nte personas de la Augusta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

{Gama de] di* 11 de agoito de 19G5.) 

DIEEOCIÓN GENERAL 
DE ADltlNISTRACIÓN 

Viato por la Junta creada en este 
Ministerio por Beal decreto de 28 de 
mayo del afío actual, el recurso y 
expediente de su razón, entablado 
por D. Marcelino González Aveci
lla, ante este Ministerio, contra 
providencia de ese Gobierno, la Jun
ta, en sesión celebrada en 11 de 
julio del año corriente, ha acordado 
revocar la destitución de D. Marce
lino González Avecilla, del cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda, acordada por ese 
Gobierno.en providencia de 14 de 
junio de 1924, y reponer a dicho 
señor en el expresado cargo, pero 
sin derecho a cobrar los sueldos que 
haya dejado de percibir desde la 
fecha de su destitución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quienes se servil» V. S. noti
ficar esta resolución, haciéndoles sa
ber que, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 3.° del expresado Beal de
creto, es inapelable, y contra ella no 
puede entablarse recurso alguno, y 
debiendo publicarla V. S. en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1925.=-E1 
Presidente de la Junta, Calvo Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

Visto por la Junta creada en este 
Ministerio por Beal decreto de 28 de 
fflayo del afio actual, el, recurso y 
expediente de su razón, entablado 
Por D. Obdulio Diez' García, ante 
este, Ministerio, contra providencia 
<le ese Gobierno, la Junta, en sesión 

celebrada en 15 de julio del año 
corriente, ha acordado revocar la 
destitución de D. Obdulio Diez 
García, del cargo de Secretario del 
Ayuntamiento de Castromudarra, 
acordada por ese Gobierno en provi
dencia de 25 de septiembre de 1924, 
y reponer a dicho señor en el ex
presado cargo, pero sin derecho a 
cobrar los sueldos que haya dejado 
de percibir desde Ja fecha de su 
destitución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el dé la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quienes se servirá V.;S. noti
ficar esta resolución, haciéndoles sa- -
ber que, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 3.° del expresado Beal de
creto, es inapelable, y contra ella no 

Suede entablarse recurso alguno, y 
ebiendo publicarla V. S. en el BO

LETÍN OFICIAL de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 23 de julio de 1925.=E1 
Presidente de la Junta, Calvo Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. ... 
Visto por la Junta oreada en este 

Ministerio por Beal decreto de 28 de 
mayo del año actual, el recurso y 
expediente de su razón, entablado 
por D. Balbino González Aláez, 
ante este Ministerio, contra provi-. 
dencia de ese Gobierno, la Junta, en 
sesión celebrada en 4 de julio del 
año corriente, ha acordado decla-
r&rse incompetente para conocer de 
la destitución de D. Balbino Gon
zález Aláez, del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Villaverde 
de Arcayos, acordada por ese Go
bierno en providencia de 24 de ene
ro de 1925, toda vez que esta reso
lución es posterior al 23 de agosto 
de 1924, y contra ella no ha recurri
do el interesado. 

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quienes se servirá V. S. noti
ficar esta resolución, haciéndoles sa
ber que, con arreglo a lo .dispuesto 
en el. art. 3.° del expresado Beal de
creto, es inapelable, y contra ella no 
puede entablarse, recurso alguno, y 
debiendo publicarla V. S. en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid, 23 de julio de 1925.=E1 
Presidente de la Junta, Calco Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 
* 

• * 
Visto por la Junta creada en este 

Ministerio por Beal decreto de 28 de 
mayo del año actual, el recurso y 
expediente de su razón, entablado 
por D . Antonio Alvárez Guerrero, 
ante este Ministerio, contra provi
dencia de ese Gobierno, la Junta, en 
sesión celebrada en 11 de julio del 
año comente, ha acordado confir
mar la destitución de D. Antonio 
Alvárez Guerrero, del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de San-
cedo, acordada por dicha Corpora
ción en sesión de 28 de marzo de 
1924, y confirmada por ese Gobier
no en 17 de octubre del citado año, 
y desestimar el recurso interpuesto 
por el interesado contra la provi
dencia gubernativa. 

Lo que comúnico a V. S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quienes se servirá V. S. noti
ficar esta resolución, haciéndoles 
saber que, con arreglo a lo dispues
to en el art. 3.° del expresado Beal 
decreto, es inapelable, y contra ella 
no puede entablarse recurso alguno, 
y debiendo publicarla V . S. en el 
BOLETÍJÍ OFICIAL de esa provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1926.=E1 
Presidente de la Junta, Coleo Sotelo. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

CONTINUACIÓN de la relación, a que 
se refiere la circular del Gobierno, 
civil de esta provincia, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 14, co-

• rrespondiente al día 31 de julio 
próximo pasado, sobre declara
ción de prófugos por la Junta de 
Clasificación y Bevisión de esta 
provincia. 

Ayuntamientos a que pertenecen 
los mozos y nombres de éstos: 

Mantilla de las Muta» 
Nicolás Germán García Quijada. 

ManMla Mayor 
Emilio Blanco Redondo. 
Pablo González Suárez. 
Calixto Ibán Fernández. 

Rioneco de Tapia 
Jesús García Rodríguez. 
Arsenio Pérez García. 
Tomás Fontano Martínez. 
Antonio Alvárez Casado. 
Jesús Martínez Román. 

San Andrés del Eábanedo 
Nicolás Fernández García. 
Domingo Flórez Fernández. 
Venancio Calvo Machín. 
Antonio García Martínez. 
Froilán Fernández Gómez. 
Félix Rodríguez Blanco. 
Saturnino Presa Alvárez. 
Juan Fernández Flórez. 

Sariegos 
Demetrio Getino García. 

Vaidefremo 
Constantino Rodríguez García. 
Herculano Bodríguez Gutiérrez. 

Vátverde de ta Virgen 
Baldomero Bodríguez Cubría 
Ventura Bodríguez Alonso. 
Pascual Rodríguez Gutiérrez. 
Bernardino Bomero García. 

Vegas del Condado 
Aurelio González Fernández. 
Teodoro Robles González. 
Amelio Flórez González. 
Boque Bobles Valdivieso. 
Benigno Valdubillo Mirantes. 
Cipriano Llamazares Llamazares. 

Villaquilambre 
Francisco León Fernández. 

Villaturiel 
Gelasio Suárez Martínez. 

Los Barriox de Luna 
Hilario Pérez Fernández. 
Victoriano Osorio Sardón. 
Marcelino Víctor Suárez Prieto. 
Pío Antonio Geijo Larín. 
Heliodoro García y García. 
Rufino Blanco Alvárez. 
Laureano Castañén Alvárez. 
Plácido Bodríguez Alvárez. 
Florentino Moran Galán. 
Emilio Diez Alonso. 

Cabrillanes 
Querubín Marcos Díaz Rodríguez. 
Constantino Pérez Pérez. 
Regino Bodríguez Prieto. 
Felipe Cuevas Meléndez Taladriz. 

Campo de la Lomba 
Laudino Alvárez. 
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¿rfncnra de Luna 
Kicardo Leónides Alvarez yAlrarez 
Victoriano Manuel Fernández Arias. 
Plácido José García. 
Manuel Martínez. 
Belarmino Ramón Viilnela Bodri-

guez. 
Manuel Fernández Martínez. 
Joaquín Irineo Gutiérrez Rodríguez 
Eduardo García Fernández. 
Balbino Alvarez Arias. 
Ramón Basilio Arias Ordáflez. 
Víctor Alvarez Rodríguez. 
Tomás Gutiérrez Suárez. 
Ignacio Wenceslao Francisco Fer

nández. 
Lisardo Leonardo Suárez García. 
Ovidio Hodriguez Suárez. 
Gabriel Arias Bayón. 
Bernardo Pedro Eodrígaez García. 
Benjamín Pedro Moran Fernández. 
Francisco Melcón Alvarez. 
Herminio Suárez Martínez. 
Alejandro Alvarez García. 
Celestino Teófilo Flórez Fernández. 

Murías de Parede» 
Juan Alvarez García. 
Octavio Bardón González. 
Joaquín Villeta Bozas. 
Secun&ino González Rozas. 
Tomás Otero García. 
Manuel Díaz González. 
Wenceslao García Sabugo. 
Teodoro García Sabugo. 

Palacios del Sil 
José Ramón Correa Alvarez. 
Leopoldo Calzón Otero. 
Ceferino Escudero Moradas. 
Benjamín Cadierno Rivas. 
José Amigo Martínez. 
Emilio Otero García. 
Alonso González Magadán. 
Ensebio Martínez González. 
Vicente Matías Losada. 
Roque González Amigo. 
Honorio Fernández Magadán 
Manuel Fernández Osorio. 
Francisco González Alvarez. 
José Alvarez Losada. 
Sandino Gabino García Fernández. 
Víctor Magadán Sabugo. 
Eloy Alvarez Otero. 
Hermógenes Rivas Martínez. 

Rietto 
Delfín Fernández Bardón. 
Aurelio Suárez Martínez. 
José María García Suárez. 
Isaías José Rodríguez. 
Pedro Rodríguez Pedrosa. 

Santa María de Ordás 
Manuel Pérez García. 
Onésimo Fuertes González. 
Jesús Alonso Alvarez. 
Francisco CusianoRodríguez Suárez 
Gregorio Pérez Diez. 
Miguel Alvarez Alvarez. 

San Emiliano 
Amancio Alonso Alvarez. 
Soverino Alvarez y Alvarez. 
Secundino Rodríguez Romero. 
Ladislao Diez Alvarez. 
Eloy Alvarez Barriada. 
Perfecto Alvarez Alvarez. 
Manuel García Alonso. 

Valdesamario 
Nicasio Martínez Pérez. 
José Martínez Rabanal. 
Urbano Fernández Osorio. 
Melchor Pérez Melcón. 
Melchor Alvarez Rabanal. 
Francisco Diez Rabanal. 

Vegarienza 
Secundino Fernández C&nseco. 
Julio García Alvarez. 
José Alvarez. 
Leonardo Fernández Domínguez. 

Villáblim 
Graciano Martínez Saludes. 
Lantico Martínez Llamazares. 
César González Rodríguez. 
Felipe Fernández Rodríguez. 
Arsenio Diez Colado. 
Pío Riyas Rodríguez. 
José de Lama Sabugo. 

(Se continuará.) 

m El'BEMO LARAKTA Y M D A R T A . 
INCtEKIEBO JEFE DEL DISTBXTO I H -
NEXtO DE ESTA PBOVINCI i . 
Hago saber: Que por D . Jesús 

Martínez Martínez, vecino de Astor-
ga, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
21 del mes de julio, a las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias para la mina de hierro 
y otros llamada María del Pilar, 
sita en los parajes «Peña Juana-
ría» y «Abrando», término de V i 
llar de Ciervos, Ayuntamiento de 
Santa Colomba de bomoza. Hace la 
designación dé las citadas 12 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la parte más elevada da «Peña Jua-
naria», y desde él se medirán 100 
metros al N . y se colocará la 1.* es
taca; de ésta 500 al E., la 2.*; de 
ésta 200 al S., la 3."; de ésta 600 al 
0., la 4.*; de ésta 200 a l l a 5.*, 
y de ésta con 100 al E., se llegará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de 60 días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
y Real orden 5 de septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el núm. 8.184. 
León 23 de julio de 1925.==£u-

genio Labarta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA-CONTADURÍA 
DE HACIENDA 

DE U PHOVINCIA DS LEÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de Hacienda y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

'Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara inour-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 
Procédase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan los capítulos I V y V I de la 
citada Instrucción, devengando al 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac

tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. 

Así lo proveo, mando y firmo 
en León, a 14 de julio de 1925.= 
El Tesorero-Contador de Hacienda, 
M. Domínguez Gil.» 

Lo que se publica en el Boraris 

OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 61 de la repetida Instruc
ción. 

León, 14 de julio de 1925.=E1 
Tesorero-Contador de Hacienda, 
i l . Domínguez Gil . 

Relación qne se cita 

NOMBRE DEL DEUDOR 
I 

DOMICILIO CONCEPTO 
1MPOKIE 

, !'ias. Ct». 

Cesáreo de Castro. . . . . . . . . 
Nicolás García Fernández. 

José Alvarez Alvarez 
Constantino Caballero Fer

nández 

Alfonso Ferrero Escudero. 

Pedro Pérez S á n c h e z . . . . 

Gregorio Galende 

León 
Quiñones del Rio 

I (Carr izo) , . . . . . . 
Llamas de laRibera 

S.Miguel de la Cea-
| na(Villablino).. 
'Benavente (Zamo-
I ra; 
San Pedro de Ce-

| que (Zamora)... 
Tiílaveza de Val-
' verde (Zamora). 

Transportes.. 650 . 

291 20 
128 • 

1.200 

j 450 

; 450 

3.555 
León, 14 de julio de 1925. = E 1 Tesorero-Contador, M. Domínguez Gil. 

Don Pablo López Bellido, Oficial 
de la Sala de esta Audiencia Te
rritorial. 
Certifico: Que en el rollo de los 

autos civiles, en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Sahagún, seguidos en
tre D . Fernando Fernández Tejeri-
na, con D. Raimundo Barriales 
Diez y otros, sobre pago de cuatro 
mil doscientas setenta pesetas, se 
ha dictado por la Sala de lo civil de 
la misma, la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente: 

Sentencia núm. 21.=En la ciudad 
de Valladolid, a doce de junio de 
mil novecientos veinticinco: en los 
autos de mayor cuantía proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia de Sahagún, seguidos por don 
Fernando Fernández Tejenna, Se
cretario, vecino de Villaselán, re
presentado por el Procurador don 
José María Stampa, con D. Raimun
do Barriales Diez, D. Gabriel Gon
zález Barriales, D . Juan Anto
nio Ampudia Oveja, D. León Lla
mas Pacho, D. Franco Rodrigo 
López, D. Luis Revuelta Santer-
vás, D. Felipe Portugués Rojo, hoy 
por su fallecimiento su viuda doña 
María Vallejo Lazo, por sí y como 
representante legal de su hijo me
nor Luis Portugués Vallejo; don 
Eulogio, D. Félix y D.* Maximina 
Portugués Vallejo, ésta casada con 
Gaspar Sahelices Fernández, repre
sentados todos ellos por el Procura
dor Bujedo, primeramente, y des
pués, por su fallecimiento, el Pro
curador D. Asterio Jiménez Barre» 
ro, sobre pago de cuatro mil dos
cientas setenta pesetas, habiendo 
sido también demandado D. Marcos 
Gago Gago, declarado rebelde, en
tendiéndose las diligencias con los 
estrados del Tribunal, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud de la apelación interpuesta 

§or los demandados de la sentencia 
ictada por el Juez inferior en tres 

de marzo de mil novecientos vein-
tícnatTO.=Se aceptan los resultan
dos de la sentencia apelada; 

Fallamos: Que revocando la sen
tencia que el Juez de primera ins
tancia de Sahagún dictó en tres de 
mayo del afio último, debemos esti
mar y estimamos la excepción dila

toria de incompetencia de jurisdic
ción propuesta por la parte deman
dada, declarando, en su consecuen
cia, que el Juez de primera instan
cia indicado, y por tanto esta Sa.a, 
carecía de competencia para cono
cer de la demanda deducida por 
D. Fernando, Fernández Tejerina; 
sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.—Así, por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y paite dispositiva de la 
misma se insertará en el BOLKTÍX 
OFICIAL de León, por la rebeldía del 
demandado D. Marcos Gago Gago, 
lo pronunciamos, mandamos y iir-
mamos.=Ramón Pérez Cecilia. = 
Perfecto Infanzón.=Fi'ancísco Zur-
bano.=J. Leal.ssFranrisco Otero.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
al objeto de que sirva de notifica
ción a la parte no comparecida, don 
Marcos Gago Gago, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, extiendo la presente, que fir
mo en Valladolid, a trece de junio 
de mil novecientos veinticinco.^ 
Licdo. Pablo López Bellido. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrígo 

El proyecto do Carta municipal 
para el régimen económico de este 
Municipio, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría del mismo por 
término de treinta dias hábiles, para 
que pueda ser examinado por los ve
cinos que quieran hacerlo y presen
tar reclamaciones. 

Castrocontrígo 31 de julio Jo 
1925.=E1 Alcalde, P. O., Pedro 
Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabillas de los Oteros 

A los efectos del articulo 510 del 
Estatuto Municipal, queda expuesto 
al público por quince dias hábiles, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el repartimiento general, en 
sus dos partes personal T real, fe* 
mado por la respectiva Junta gene
ral, para el actual ejercicio econo-

' mico. 
I Cubillas de los Oteros, 30 de julio 

de 1925.=E1 Alcalde, Angel Curie-



Alcaldía cniutítucional de 
Joara 

- Terminados el repartimionto do 
I yoi'b&s y pastos, girado ontro los 
I ^nudoros, y ol de vinos y demás bo-

iiiilas alcohólicas, girado a baso do 
pmcierto gremial entre cosecheros 

, v consumidores, para cubrir las 
I Atenciones del presupuesto munici-
1 pul on el aiio de 1925-26, quedan 
1 ;.x|müs(os ai público por espacio de 
I iiuince dias, para oir reclamaciones. 
I Joara, 31 de julio de 1925.=El 
I primer Teniente Alcalde, Eustasio 

.leevo. 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanza 

. Formado el repartimiento muni-
| cipftl de hierbas y leíias para el 
[ presente aflo de 1925-26, se halla 

«puesto al público en la Secretaria 
. ,1o esto Ayuntamiento por término 

iln ocho dias, para oir reclamaciones. 
I La Vega de Almanza, 4 de agosto 

do 1925.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

» • 
• Terminado el repartimiento sobre 

los arbitrios de bebidas espirituosas, 
' esimniosas y alcoholes y sobre las 
I carnes frescas y saladas, para cubrir 

el déficit del presupuesto municipal 
en el comente año, se halla expues
to al público en esta Secretaría por 
término de ocho dias, para oir re
clamaciones; advirtiendo que el con-
üibuyente que no estuviese confor
me con la cuota asignada, quedará 
sujeto a fiscalización administrativa 
de referidas especies y pagará se
gún tarifas aprobadas por la supe
rioridad. 

La Vega de Almanza, 4 de agosto 
ile 1925.=El Alcalde, Bonifacio 
Pascual. 

Alcaldía conulitmional dé 
Fresno de la Vega 

Do conformidad a lo establecido 
por el articulo 489 del Estatuto Mu
nicipal, este Ayuntamiento pleno, 
en sesión extraordinaria del dia 20 
ilel actual, procedió a la designa
ción de los Vocales natos de las Co
misión de evaluación del reparti-
niiouto general de utilidades para 
el ejercicio actual, en sus dos par
tes real y personal, habiendo corres
pondido a los señores siguientes: 

Parte real 
D. Domingo Gigosos Prieto, ma

yor contribuyente por rústica. 
D, Miguel Morán Gigosos, Ídem 

¡ilem por urbana. 
D. Francisco Gigosos Nava, idem 

idem por industrial. 
D. Pedro Liébana Hobles, idem 

idein por rústica, forastero. 
París personaí 

T>. Gaudencio Vicente de la Fuen
te, Cura Párroco. 

D. Bonifacio Robles Marcos, con' 
tvibuyente por rústica. 

D. Domingo Prieto Gigosos, idem 
por urbana. 

D. Bernardo Carpintero Gigosos, 
idem por industrial. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que 
Puedan hacerse reclamaciones, por 
las personas o entidades interesadas, 
en el plazo de siete días-

Fresno do la Vega a 31 de julio 
<le 1925.=»E1 Alcalde, Alberto Ar-
teaga. 

Alcaldía conrilhicional de 
Reyero 

Terminado el repartimiento sobre 
los arbitrios de bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes, carnes fres
cas y saladas y aprovechamientos 
de bienes comunales, para cubrir las 
atenciones del presupuesto munici
pal para el año económioo de 1925 
a 26, se halla expuesto al público, 
^or término de quince días, en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, 
para oir reclamaciones; advirtiendo 
que el contribuyente quo no estuvie
re conforme con la cuota asignada, 
quedará sujeto a fiscalización admi
nistrativa de las referidas especies 
y pagará con arreglo a los Ordenan
zas aprobadas por la superioridad. 

Reyoro, 31 de julio de 1925.=E1 
Alcalde, Miguel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Remedo de Valdetuejar 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para cubrir las atenciones 
del prosupuesto ordinario de 1925 
a 1926, queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para oir reclamaciones; durante los 
cuales y tres dias después, serán ad
mitidas por la Junta aquellas que se 
presenten, y pasados aquéllos, no se 
admitirá ninguna. 

Renedo de Valdetuejar, 27 de ju
lio de 1925.=E1 Alcalde; Baldome-
ro Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 489 del Estatuto Municipal, 
el Ayuntamiento pleno de mí presi
dencia, en sesión del dia 26 del co
rriente, ha hecho la designación de 
los Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de las utilidades, tan
to real como personal, para la for
mación del reparto general para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal para 1925 a 1926, resultando 
elegidos los señorestoiguientes: 

Parte real 
D. Ricardo Fernández Gamón, 

mayor contribuyente por rústica. 
D. Pascual Cela Santamaría, por 

urbana. 
D. Manuel Carballo Perrero, por 

industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Quintana y Congosto 
D. Luis Alvarez Pérez, Cura Pá

rroco. 
D. Froílán Vidal Vidal, contribu

yente por rústica. 
D. Pascual Martínez Muelas, por 

urbana. 
D. Laureano Turrado, por indus

trial. 
Parroquia de Palacios 

D. Faustino Royo del Palacio, 
Cura Párroco. 

D. Cándido Mateos del Río, con
tribuyente por rústica. 

D . Plácido Calvo Tomás, por ur
bana. 

D. Marcelino Roldán, por indas-
tria). 

Parroquia de Herreros 
D. José Miguélez de Lera, Cura 

Párroco. 
D. Pablo Santamaría P é n z , con

tribuyente por rústica. 

D. Aquilino Santamaría, por ur
bana. 

D. Felipe Lobato Fernández, por 
industrial. 

Parroquia de Quintanilla 
D. Gaudencio Muñoz Blanco, Cu

ra Párroco, 
D. Alfonso Falagán Valderrey, 

contribuyente por rústica. 
D. Melchor Pérez Mogrovejo, por 

urbana. 
D. Julián Aparicio Revíllo, por 

industrial. 
Parroquia de Torneros 

D. Primo Rodríguez, Cura Pá
rroco. 

D. Atilano Castaño Ares, contri
buyente por rústica. 

D. Vicente Cadierno Carro, por 
urbana. 

D. Ignacio Ares Ares, por rús
tica. 

Tabuyuelo 
D. Nicolás Huerga de Arce, con

tribuyente por rústica. 
D. Angel Galbán Pérez, por ur

bana. 
D. Mariano Vidales Galbán, por 

rústica. 
JJO quo so hace público para ge

neral conocimiento, a fin de oir re
clamaciones dentro del término le
gal. 

Quintana y Congosto, 29 de julio 
de 1925.=EI Alcalde, Francisco 
Aldonza. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, pueda 
proceder a la confección del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del año económico de 1926 
a 1927, se hace preciso que los con
tribuyentes por dichos conceptos 
que nayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones-do alta y baja, 
en el término .de quince dias, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

Ardón 
Albares 
Castromudarra 
Fabero 
Fuentes de Carbajal 
La Vecilla 
Llamas de la Ribera 
Pajares de los Oteros 
Páramo del Sil 
Valderrey 
Valdefuentes del Páramo 

Alcaldía constitucional de 
La Vecilla 

Hallándose desempeñada acciden
talmente la interinidad de la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pese
tas, se hace saber por el presen te 
anuncio a los efectos de la 4.* dis' 
posición transitoria del Reglamento 
de Secretarios de 23 de agosto de 
1924. 

La Vecilla 4 de agosto de*1925. 
El Alcalde, Alejandro Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

En la relación de deudores del 
repartimiento de arbitrios munici
pales sobre carnes frescas y sala' 

das de este Ayuntamiento y ejerci
cio do 1923 a 1924 y trimestre pro
rrogado, so dictó con esta fecha la 
siguiente 

Procidencia.—lXo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al ejercicio de 1923 a 1924 y trimes
tre prorrogado, los contribuyentes 
por el impuesto sobre carnes frescas 
y saladas que figuran en la prece
dente relación, se les declara mcur-
sos en el primer grado de apremio, 
consistente en el 5 por 100 del re
cargo sobre sus respectivas cuotas, 
que harán efectivas en término de 
ocho dias; pasados los cuales sin ha
cer efectivo el débito y sus recargos, 
se les declarará incursos on el se
gundo grado de apremio.» 

Y para que llegue a conocimiento 
de los contribuyentes a que afecta y 
que el pago se efectuará en el pue
blo de Páramo del Sil y domicilio 
del Agento ejecutivo D. Valeriano 
de la Mota, se inserta ol presente 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia. 

Páramo del Sil 3 do agosto de 
1925.=E1 Alcalde, Miguel Pestaña. 

Alcaldía constitucional ile 
Balboa 

Se anuncia vacante la plaza de 
Recaudador-Depositario do esto 
Ayuntamiento, para ol corriente 
ejercicio de 1925 a 1926, con la do
tación anual de 200 pesetas y ade
más el 6 por 100 de premio de co
branza y conducción de caudales y 
para suplir partidas que puedan re
saltar fallidas, sujetándose el soli
citante al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría, por el término de quince dias. 

Balboa 2 de agosto do 1925.=E1 
Alcalde, en funciones, José Núñejs. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Elena de Jamuz 

Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular do esto Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual 
de 430 pesetas por titular y residen
cia de Farmacia y 620 pesetas por 
suministro de medicamentos a las 
familias pobres de la beneficencia 
municipal, se abre concurso para su 
provisión, por treinta días hábiles. 

Los aspirantes deberán poseer el 
título de Doctor o Licenciado en Far
macia y presentarán sus solicitudes, 
documentadas, en Secretaría, siendo 
condición precisa que ol agraciado 
fije su residencia cu cualquier pue
blo del Municipio y establezca en él 
una Farmacia, pues de otro modo, se 
declarará desierto el concurso y el 
Ayuntamiento contratará libremen
te con cualquier Farmacéutico de 
fuera de la localidad el suministro 
de medicamentos a las familias po
bres de la beneficencia municipal. 

Santa Elena de Jamuz 27 de ju
lio de 192o.=El Alcalde, Pedro 
Benavides. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno las Ordenanzas 
para la imposición y cobranza del 
30 por 100 sobre el valor de las cé
dulas personales, del 13 por 100 so
bre la contribución industrial y do 
comercio, del 20 por 100 de la ouota 
del Tesoro sobre la contribución ur
bana e industrial, del sobrante de, 
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las 16 centésimas de recargo en la 
contribución de inmuebles, después 
de cubrir las atenciones de primera 
enseñanza y del repartimiento gene
ral de utilidades, en sus partes per-
sonaly real,para el ejercicio.de 1925 
a 1926, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
a los efectos del articulo 322 del Es
tatuto Municipal. 

Benedo de Aíaldetuejar, 1.° de 
agosto de 1925.=E1 Alcalde, Baldo-
mero Kodríguez. 

Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 
Habiendo sido confeccionadas las 

cuentas del corriente ejercicio por 
la Junta y Comisión encargadas de 
revisarlas, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de aquélla por tér
mino de ocho dias, por si nubiere 
alguna reclamación contra ellas; 
transcurridos los cuales, no serán 
oidas las que se presenten, quedan
do definitivamente aprobadas. 

Trobajo, a 31 de julio de 1925.= 
E l Presidente, Salvador Puerta. 

JUZGADOS 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.' 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en los autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía sobre 
reivindicación de una finca rústica, 
promovidos por el Procurador don 
Eduardo Alvarez Garda, en nom
bre y representación de D." Leonor 
Meléndez, contra D. Ceferino Suá-
rea Alvarez, vecino de La Riera, se 
sacan a pública subasta y por térmi
no de veinte dias, las lincas que fue
ron embargadas a éste: 

1. " E l usufructo vitalicio que so
bre la cocina, antecocina, cuadra, de 
planta alta y baja, con la mitad del 
corral, pajar y caballeriza, tiene el 
ejecutado D. Ceferino Suárez en la 
casa sita en el pueblo de La Riera, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas y un cuarto, cocina y corre
dor, por lo alto, con un sótano, esta1 
blo y pajar con su corral cercado de 
pared, que linda: por el Norte, con 
corral de Carmen Suárez; Este, con 

Eropiedad de la misma o era de los 
erederos de Javier Alvarez; Sur, 

con casa de Ricardo Alvarez, y 
Oeste, con camino real; así como 
también sobre el pleno dominio de 
la parto de casa y dependencias res
tantes del que es titular el D. Cefe
rino; valorado en quinientas pesetas 

2. * El derecho do propiedad que 
tiene el D. Ceferino sobre la mitad 
de unos caserones contiguos al edi
ficio que so menciana, que linda por 
todos vientos lo mismo que el an
terior; valorado en veinticinco pe-

3.* Un prado, titulado El Soto, 
que linda: al Norte, egido común; 
Este, con prado de Enrique Alva
rez y tierras de herederos de don 
Emilio Alonso; Sur, con tierras de 
Josefa Alvarez y de Emilio Gonzá
lez, y Oeste, con vereda de paso pa
r í ganadería del pueblo; valorado 
en quinientas pesetas. 

Dichas fincas radican' en término 
municipal de La Riera. 

Para el remate de dichas fincas 
Be ha señalado el dia tres de sep
tiembre próximo, y hora de las on< 
ce¿ en:l& salft-audiencia de este Juz

gado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partea del avalúo, y que 

Eara tomar parte en la subasta ha
rán de consignar previamente en 

la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del referido avalúo; advir
tiéndose que no existen títulos de 
propiedad de dichas fincas. 

Dado en Murías de Paredes a cin
co de agosto de mil novecientos 
veinticinco.=Manuel Morales Dary. 
E l Secretario, José Rausell. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

' Senteneia.=En la ciudad de 
León, a once de julio de mi l nove
cientos veinticinco.=E1 Sr. don 
Dionisio Hurtado Merino, Juez mu
nicipal de la misma: visto el prece
dente juicio verbal civil, celebrado 
a instancia de D. Felipe Peredo 
Mier, industrial y vecino de esta 
ciudad, contra D. Nicolás Domín
guez, mayor de edad, empleado en 
la Secretaria de la Universidad de 
Zaragoza, sobre pago de doscientas 
sesenta y cinco pesetas y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Nicolás Do
mínguez, en rebeldía, al pago de 
las doscientas sesenta y cinco pese
tas reclamadas y en las costas del 
juicio, y se ratifica el embargo pre
ventivo practicado.=Asi, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.="Dion¡sio Hurtado. 
Ante mi, Froilán Blanco.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al demanda
do rebelde, expido el presente en 
León, a once de julio de mi l nove
cientos veinticinco.«Dionisio Hur-
tado.=P. S. M. : Froilán Blanco; 
Secretario suplente. 

Don José Martínez Alonso, Juez 
municipal, encargado del Regis- , 
tro civil de Rabanal del Camino. 
Hago saber: Que encontrándose 

vacantes los cargos de Secretario y 
Secretario suplente de este Juzga
do, por renuncia de los que hablan 
sido nombrados, se anuncian sus 
vacantes a concurso de traslado, por 
el término de treinta dias, para su 
provisión en propiedad, conforme 
a la ley Orgánica del Poder judicial 
y Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido éste, que firmo en Raba
nal del Camino, a 21 de julio de 
1925.=E1 Juez municipal, José 
Martínez. 

Don Marcos García Pérez, Juez mu
nicipal de Berlanga del Bierzo y 
su distrito. 
Por el présente, hago saber: Que 

en los autos de juicio verbal que en 
este Juzgado se tramitan, ha recaído 
sentencia^ cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue:-' 

•Senf«icia.=En Berlanga, a vein
tiséis de junio de mil novecientos 
veinticinco; el Sr. Juez municipal, 
D . Mareos García Pérez: vistos es-
toa autos de juicio verbal civil , se
guidos entre partea: de la un» y co

mo demandante, D. Elias Martínez 
Guerra, mayor de edad, casado, ve
cino de Berlanga, contra D. Anto
nio Pérez Lázaro, también mayor de 
edad, residente en Fabero, sobre pa
go a regulación pericial de dados 
causados en el monte del pueblo de 
los vecinos de Berlanga, a los sitios 
conocidos con los nombres de Cale-
lio, Monzón y otros; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta, debo de condenar y 
condeno al demandado D. Antonio 
Pérez Lázaro, a que satisfaga al de
mandante D. Elias Martínez Gue
rra, en su carácter de Presidente de 
la Junta administrativa del pueblo 
de Berlanga, la cantidad de nueve-
cientas cincuenta pesetas, por los 
daños causados en el monte del pue
blo de su representación, a los sitios 
de Calello, Monzón y otros, y al 
pago de todas las costas causadas y 
que se originen hasta el completo 
pago. 

Notifiquese esta sentencia al de-
mandado en el BOLETÍN OFICIAL de 
lá provincia, por la rebeldía de 
aquél, como disponen los artículos 
283 y 769 de la ley de Enjuiciamien
to civi l . , 

Asi, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. =Harcos 
García.» 

Pronunciam¡ento.=Leida y pro
nunciada ha sido la anterior senten
cia por el señor Juez que la autoriza, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el pueblo y fecha que expresa. 
Doy fe: Luis Alonso.=Marcos Gar
cía.=E1 Secretario, Luis Alonso. 

Juzgado mumcipaZ de Molinaseca 
Don Nicanor Balboa Ramos, Juez 

municipal de este distrito. 
Hago saber: Que en demanda de 

juicio verbal civil presentada en és
te Juzgado por D. Vicente Mesuro 
López, vecino de Paradasolana, con
tra D. Jesús Blanoo Folgado, natu
ral de Paradasolana, de este térmi
no, y de ignorado paradero, sobre 
reclamación para que quite una mar
cación y cierre el hueco que abrió 
en la pared de su .huerto, propiedad 
del demandante, y se abstenga de 
pasar por el terreno del demandan
te, sé dictó la siguiente 

«Providencia.=Por pî esentada la 
anterior demanda, con copia, se ad
mite, y en su virtud, cítense las par
tes demandante y demandada y tes
tigos para la celebración del juicio 
solicitado; y hallándose en ignorado 
paradero el demandado D. Jesús 
Blanco Folgado, hágase su citación 
por medio de edictos en ios estrados 
de este Juzgado, en el pueblo de su 
naturaleza y en el BOLETÍN OFICIAL 
déla provincia, para que comparezca 
en este Juzgado a responder de dicha 
demanda el octavo dia después de 
publicados-éstos, a hora de las cator
ce del mismo, y caso de ser inhábil, 
a la misma hora el día siguiente; ba
jo apercibimiento de que, si no com
parece, se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios consiguientes. 

Lo mandó y firma dicho señor 
Juez en Molinaseca, a nueve de ju
lio de mil novecientos veinticinco. 
Nicanor Balboa. = Ante mi, Ramón 
Balboa. 

Candanedo, Ayuntamiento de I.a 
Robla, provincia de León, profesión 
minero, de 23 años de edad, domi
ciliado últimamente on Candanedo, 
procesado por haber faltado a con
centración, comparecerá dentro <tol 
término de treinta dias ante el Te
niente Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Ferrol, nú
mero 65, D.Nemesio Martín Camps, 
en la plaza de Ferrol (Coruña); bajo 
apercimiento que de no efectuarlo, 
será declaro en rebeldía. 

Ferrol a 20 de julio de 1925.=E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martin. 

Flecha Viñuela (Victoriano), hijo 
de Angel y de Josefa, natural (le 
Brugos de Fenar, Ayuntamiento de 
La Robla, provincia de León, de es
tado soltero, profesión minero, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en su pueblo, procesado por 
haber faltado a concentración, com
parecerá dentro del término de trein
ta dias ante el Teniente Juez instruc
tor del Regimiento de Infantería de 
Ferrol, número 65, D. Nemesio Mar
tín Camps, en la plaza de Ferrol 
(Coi-uña); bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado en 
rebeldía. 

Ferrol a 20 de julio de 1925.=E1 
Teniente Juez instructor, Nemesio 
Martin. 

DEPÓSITO DE SEMENTALES 
DE LA OCTAVA ZONA PSCUABIA 

Anuncio 
Necesitando adquirir este Esta

blecimiento 50.000 kilos de cebada 
y 20.000 kilos de avena, para el su
ministro del ganado del mismo, du
rante los meses de septiembre, oc
tubre y noviembre próximos veni
deros, se anuncia por medio del pre
sente para que los que deseen tomar 
parte en el concurso presenten sus 
proposiciones, en pliego cenado, 
hasta el día 29 del actual, y hora de 
las once de su mafiana, que será ad
judicado al pliego más ventajoso, 
siendo de cuenta del adjudicatario 
o adjudicatarios, el importe de los 
anuncios. 

El pliego de condiciones podrá 
verse, todos los dias laborables, eu la 
oficina de Mayoría, de este Cuerpo, 
desde las once a las catorce horas. 

León 7 de agosto de 1925.=E1 
Comandante mayor, P. A . : El Au
xiliar, Juan Escarda. 

ANUNCIOS OFICIALES 

' Reqaüitoria» 
Viñuela Vifiuela (Isidro), hijo de 

Gabriel y de Cayetana, natunl de 

Sociedad Anónima "Hulleras de La 
Magdalena y Carrocera, 

Junta general extraordinaria 
Se convoca a junta general ex

traordinaria, que se celebrará en las 
oficinas de la Sociedad, en La Mag
dalena, Ayuntamiento de Carrocera, 
a las diez de la mafiana del día vein
tinueve de los corrientes, para exa
minar la situación económica du la 
Sociedad y acordar los medios do 
subvenir a ella, acudiendo al arrien
do, venta o hipoteca de los bienes 
sociales. 

Carrocera, a ocho de agosto do 
mil novecientos veinticinco.=E1 
Presidente, Urbano Fernández. 

LEÓN 
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